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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 25 de noviembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Nueva Zelandia. 

 
_______________ 

 
 
Prescripciones de importación en Nueva Zelandia de material de vivero de Iris 
 
 Tras la recepción de observaciones presentadas por las partes interesadas locales y por 
organizaciones nacionales de protección fitosanitaria de otros países, la revisión de las prescripciones 
sanitarias de importación relativas al material de vivero de Iris se completó el 22 de noviembre 
de 2004.  Se han efectuado modificaciones en la lista de plagas reglamentadas y en las prescripciones 
de inspección, tratamiento y cuarentena posterior a la entrada.  Las nuevas prescripciones relativas a 
material del género Iris entrarán en vigor el 1º de marzo de 2005. 
 
 Para obtener más información o ejemplares de la norma revisada, sírvanse dirigirse a: 
Ms Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia.  

Teléfono:  +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 474 4257;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz. 
La presente notificación en formato electrónico (en inglés) también está disponible en la siguiente 
dirección de Internet: 
http://www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/addendums.htm 
 
 La norma revisada también está disponible en la siguiente dirección de Internet: 
http://www.maf.govt.nz/biosecurity/imports/plants/standards/155-02-06.pdf 
 
 

__________ 
 


